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ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
Oficina del Alcalde 

·"-"---~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

PROTECTO NÚM. 28 
ORDENANZA NÚM. 5 

SERIE 2018-2019 
SESION ORDINARIA 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUM. 32, SERIE 1998-1999 A LOS FINES DE 
APROBAR EL NUEVO FORMULARIO DE EVALUACION DE EMPLEADOS DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CABO ROJO EL CUAL HACE FORMAR PARTE DE LA 
PRESENTE ORDENANZA, SUSTITUYENDO EL QUE APARECE EN EL 
REGLAMENTO VIGENTE. 

POR CUANTO: El 18 de febrero de 1999, mediante la Ordenanza Núm. 32, Serie 1998-
1999 se aprobó el Sistema de Evaluación y Motivación para los Empleados 
del Municipio de Cabo Rojo. 

POR CUANTO: En el referido Sistema de Evaluación se estableció el formulario a 
utilizarse para completar el proceso, sin embargo, ha pasado bastante 
tiempo desde su aprobación y el alcalde tiene la facultad por disposición 
de Ley de organizar, dirigir y supervisar todas las funciones y actividades 
administrativas del municipio (Artículo 3.009(a) de la Ley de Municipios 
Autónomos de Puerto Rico, Ley Núm. 81-1991 ). 

POR CUANTO: Las características actuales del capital humano del Gobierno Municipal de 
Cabo Rojo amerita revisar los procedimientos administrativos. Es 
necesario simplificar el proceso de evaluación de personal sin menoscabar 
su desempeño y el garantizar su crecimiento profesional. Debe promoverse 
el desarrollo de los niveles de excelencia que ayuden a una mayor 
productividad. Que se nos permita identificar necesidades de 
adiestramiento del personal, nos lleve al diseño de un formulario de 
evaluación que sea más práctico y funcional. 

POR CUANTO: El nuevo formulario de evaluación cumple con las disposiciones del 
Articulo 11.01 O de la Ley de Municipios Autónomos de Puerto Rico, Ley 
Núm. 81del30 de agosto de 1991, según enmendada. 

POR TANTO: ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, 
LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN l RA: Para enmendar la Ordenanza Núm. 32, serie 1998-1999 a los fines de 
Aprobar el nuevo formulario de evaluación de empleados y funcionarios 
del Gobierno Municipal de Cabo Rojo el cual se hace formar parte de la 
presente Ordenanza, sustituyendo en que aparece en el reglamento vigente. 

SECCIÓN 2DA: Toda Ordenanza, Resolución, Reglamento o Acuerdo que estuviese en 
conflicto con esta Ordenanza o parte de ella por la presente queda 
derogada en aquella que tuviera pugna con la presente. 

SECCIÓN 3RA: NOTIFICACIÓN: Copia de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de 
Recursos Humanos para su conocimiento y ejecución. 

SECCIÓN 4T A: Esta Ordenanza entrará en vigor inmediatamente sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 



PROTECTO NÚM. 28 
ORDENANZA NÚM. 5 

SERIE 2018-2019 
SESION ORDINARIA 

Aprobada por la Legislatura Municipal, el día 14 de febrero de 2019 

'R. •• ULk}~ 
Sr. Richard glada Cintrón 
Secretario Interino 
Legislatura Municipal 

Aprobada por mí, hoy :>O de febrero de 2019 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Richard Anglada Cintrón, Secretario Interino de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 28, Ordenanza Núm. 5, Serie: 2018-2019, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 
de febrero de 2019. 

Y por el Alcalde el Jgde febrero de 2019. 

Se CERTIFICA además, que dicha Resolución fue aprobada con los votos a favor de catorce (14) 
legisladores. A saber los Honorables: 

Evelyn Alicea González 
Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Monserrate Aponte Ramírez 
Hon. Roberto Franqui Palerrno 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Louis E. Negrón Cruz 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Heriberto J. Vargas Zapata 
Josué Fas Ramírez 
Kebin A. Maldonado Martiz 
Suzerain arroyo seda 
Maria M. González Bracero 
Jessica De Jesús Seda 
Jaime Creitoff Vargas 

Ausentes: (Una) Hon. Grelaine Rodriguez Feliciano 

Vacantes: (Una) 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 1.§ de 
febrero de 2019. 

SELLO OFICIAL 

Secretario Interino Legislatura Municipal 
Cabo Rojo, Puerto Rico 


